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Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de 2020 
 

 

                                             Ref. 001-2015-00091 00 

 

Reconocer al abogado CARLOS ARTURO FERNÁNDEZ TRUJILLO 
como apoderado de la parte actora en la forma y términos del poder 
conferido. 
 

Los escritos obrantes a folios 350 y 355, agreguense al proceso y 

téngase en cuenta en su oportunidad procesal. 
 
Señalar nuevamente la hora de las 9:30 a.m del día 1 del mes de 

Octubre del año 2020, para efectos de llevar a cabo de que trata el 

artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, modificado por la Ley 
1395 de 2010. 

 
 Se advierte a las partes, a sus apoderados judiciales que deben 
comparecer en la fecha y hora fijada, si pena de imponer las sanciones 
pertinentes. Los abogados deberán comunicar a sus poderdantes lo 
atinente con el fin de lograr su comparecencia.   
 

 

Notifìquese y cúmplase,  

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,    23   de Septiembre de 20202018, Notificado por 

anotación en Estado No.  _31___     de esta misma fecha.  

 

EDICSON MANUEL LINARES MENDOZA 

SECRETARIO 

 
 


